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Capítulo 1

Resumen. La autonomía de la voluntad es uno de los principios recto-
res del derecho privado colombiano, pensada para unas relaciones en-
tre particulares, negociando de igual a igual y estableciendo de mutuo 
acuerdo el contenido contractual en el que queda plasmada la voluntad 
de todas las partes contratantes. En los contratos con condiciones ge-
nerales, el consentimiento se perfecciona de tal modo que una parte 
redacta y la otra se adhiere a unas estipulaciones preestablecidas por su 
contraparte, no quedándole más que aceptar o rechazar sin posibilidad 
de negociación alguna. ¿Es esto autonomía? ¿Es esto libertad contrac-
tual? El ejercicio de la autonomía de la voluntad quedará reducido a la 
facultad para decidir si contratar o no contratar, pero no, para incor-
porar el contenido regulatorio del contrato. Los límites en este sentido 
vienen dados por la particular forma de perfección del contrato mismo, 
incorporando criterios del derecho común como el de buena fe, me-
diante disposiciones que en el contrato negociado no tendrían cabida.

1. Introducción

En el derecho como en la vida, cada cosa que se hace involucra la autono-
mía, incluso el hecho de someternos a cosas que no queremos; es uno mis-
mo en su individualidad quien decide si hace algo o no lo hace con las 
consecuencias propias de tal decisión. En la órbita de lo jurídico, las deci-
siones de acatar o no acatar ciertas normas de imperativo cumplimiento 
traerán también sus propias consecuencias y según sean, por el ejercicio de 
nuestra propia autonomía estaremos incluso llegando a perder la libertad. 

El libre albedrío se dice en un lenguaje más trascendental, más mís-
tico, es ese con el que nacemos, que nos fue dado por un ser supremo y en 
cuyo ejercicio debemos asumir las consecuencias de nuestros actos, espe-
rando un cielo o un infierno según sea nuestro proceder en el paso por la 
vida terrena. 
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Resumen. La protección al consumidor se encuentra latente en los es-
tados de derecho, y el ordenamiento jurídico consagra disposiciones 
constitucionales y legales que la garantizan. El tema central de este ca-
pítulo se funda en las disposiciones de orden normativo que consagran 
la responsabilidad del productor y distribuidor y los derechos de los 
consumidores.
A partir del siguiente interrogante: ¿Cuáles son los aspectos de especial 
interés de la Ley 1480 en el marco de la responsabilidad del productor 
o distribuidor de bienes y servicios, conforme a la protección estable-
cida por el legislador a favor del consumidor en Colombia? Con una 
estrategia metodológica explorativa- explicativa y a partir del método 
cualitativo, se abordara la legislación en la materia.  

Palabras clave. Consumidor, distribuidor, responsabilidad, productor.

1. Introducción

Antes de analizar en detalle la Ley 1480 (2011) resulta pertinente conocer los 
antecedentes y el contexto en el cual dicha norma se desarrolla. Para empezar 
debe mencionarse la Ley 73 (1981) cuyo objeto consistió en la intervención 
estatal de la distribución de bienes y servicios y que fue conocida como la Ley 
del Consumo. En desarrollo de esta normativa se expidieron los Decretos 
1441 y 3466 por los cuales se regula la organización, el reconocimiento y el 
régimen de control y vigilancia de las ligas y asociaciones de consumidores, 
y se dictan normas relativas a la idoneidad, la calidad, las garantías, las marcas, 
las leyendas, las propagandas y la fijación pública de precios de bienes y ser-
vicios, y la responsabilidad de los productores, expendedores y proveedores. 
Cabe resaltar que el Decreto 3466 (1982) es el anterior Estatuto del Consu-
midor. No obstante las trasformaciones sociales y jurídicas, en particular la 
relacionadas con el texto constitucional, llevaron a repensar las disposiciones 
del derecho al consumo para adaptarlas a la realidad y los derechos consagra-
dos en el texto fundamental, aunado a la necesidad de adecuarse a la evolución 
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Resumen. Este estudio parte de la certeza de que existe un grado de 
racionalidad en los individuos que participaron en los esquemas pira-
midales, que generaron la crisis socioeconómica de 2008 en Colombia. 
Consideramos que la racionalidad intrínseca de los ciudadanos debe 
ser evaluada al momento de determinar la responsabilidad de los mis-
mos en el desarrollo de las pirámides; y en particular, en las pérdidas 
sufridas por ellos mismos. Como hipótesis fuerte, sostenemos que es 
irracional para los ciudadanos creer en los altos rendimientos ofrecidos 
por estas sociedades, y con base en esto, proponemos que es improce-
dente la reclamación de Responsabilidad del Estado. Por el contrario 
un análisis juicioso de la dinámica de  las pirámides devela configurada 
la causal de exoneración tipificada como culpa exclusiva de la víctima. 

Palabras clave. Racionalidad,  racionalidad limitada, esqumas Ponzi, 
análisis económico del derecho. 

1. Introducción

Durante el 2008, en Colombia salieron a la luz pública una serie de escándalos 
por los hasta entonces desconocidos esquemas Ponzi (pero ya famosos esque-
mas piramidales), que (Salazar y Franco 2009, 89) explican así:

Una pirámide no es más que un conjunto creciente, pero aco-
tado, de inversionistas conectados por una red que brinda los ca-
minos para que un núcleo inicial de adherentes se expanda a través 
de la vinculación de amigos, conocidos y familiares quienes, a su 
vez, vinculan a los suyos en un proceso que se repite hasta alcanzar 
ciudades enteras, y en ocasiones países completos, como fue el caso 
de Albania en 1997. Pero la pirámide no es la red social. Al estar 
incrustada en ella se expande a través de sus caminos, aprovechan-
do las secuelas de vínculos que unen a un individuo con otro en su 
red social. Su motor económico son los altos intereses ofrecidos 
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Resumen. Bajo el esquema tradicional, la administración de justicia se 
encuentra a  cargo de la rama judicial en sus diferentes órdenes;  no obs-
tante, en la actualidad y con fundamento constitucional, la situación ha 
variado otorgando facultades jurisdiccionales a las autoridades adminis-
trativas, atribución de competencia del legislador de conformidad con 
los parámetros del artículo 116 constitucional. Las facultades jurisdic-
cionales que ostentan algunas entidades administrativas son de orden  
excepcional y se encuentran sujetas al irrestricto respeto del debido pro-
ceso y las garantías procesales. En materia de derecho del consumidor, 
la superintendencia de industria y comercio, entidad que tiene a su car-
go el trámite eminentemente administrativo, cuenta en la actualidad con 
funciones de carácter jurisdiccional conferidas por la ley y reiteradas en 
el código general del proceso. Por consiguiente, el tema central de este 
capítulo se formula a partir del siguiente interrogante: ¿Cuáles fueron 
los aspectos de orden jurídico considerados para otorgar funciones ju-
risdiccionales a la superintendencia de Industria y comercio? 
El capítulo se desarrolló bajo una estrategia metodológica explorativa- 
explicativa a partir del método cualitativo, con predominio de fuentes pri-
marias: decisiones jurisprudenciales que abordan el tema, estableciendo 
las subreglas a cumplirse para una correcta atribución de funciones juris-
diccionales a autoridades administrativas.  

Palabras clave. Autoridad, facultad, jurisdiccional, garantías, derechos. 
Superintendencia.

1. Introducción

En el ordenamiento jurídico colombiano se establece como norma general 
que las funciones jurisdiccionales son ejercidas por la rama judicial del poder 
público, norma que tiene su excepción, por cuanto es posible que autoridades 
administrativas por disposición del legislador asuman competencias jurisdic-
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Resumen. Este artículo tiene por objeto presentar los efectos de los 
carteles en un mercado de libre competencia, centrándose en el caso de 
los carteles de exportación. Así mismo, su finalidad es establecer, las 
problemáticas referentes a la legislación aplicable en el marco de los 
Tratados de Libre Comercio a estas prácticas restrictivas del comercio. 
El método de investigación desarrollado fue el descriptivo jurídico con-
sistente en analizar y caracterizar un fenómeno o situación concreta in-
dicando sus rasgos peculiares o diferenciadores y descomponerla, así 
como propositivo, es decir, presentar los inconvenientes presentes en las 
normas y aportar soluciones. Los resultados de la investigación permiten 
conocer los perjuicios que causan los carteles de exportación dentro del 
mercado internacional, así mismo, la dificultad en su persecución debido 
a la falta de regulación de los mismos dentro de los Acuerdos Comer-
ciales, y a la aplicación territorial de la normativa interna de los países.

1. Introducción

Abordar el tema de la globalización1 de la economía, implica considerarlo co-
mo un fenómeno que entraña múltiples procesos, características e interpreta-
ciones, los cuales desbordan los escenarios exclusivamente económicos. Para 
el autor Levy Dabbah (2003), la globalización –vista desde esta perspectiva- 
consiste en “el proceso por el cual dos o más estados deciden estrechar sus 
relaciones económicas, creando mecanismos para la integración gradual de 
sus economías, proceso que no puede ser entendido sin la uniformidad que 
debieran alcanzar sus sistemas jurídicos respectivos” (p. 27).

Esta definición entregada por Levy resulta de mucha utilidad, en tanto 
destaca dos aspectos, el primero de ellos central para el desarrollo del presen-

1. La globalización puede ser entendida como la reducción espacial del mundo o la creación de un único espacio global; de otra parte, la globaliza-

ción supone interrelación de economías, mercados, finanzas, culturas, bienes y personas; además, se constata que el concepto se ha convertido en 

un clave explicativa de nuestro tiempo; por otro lado, se trata de una categoría poliédrica y multidimensional que describe distintos procesos; y por 

último, presupone el surgimiento de un nuevo orden de carácter irreversible e impredecible. Ramírez, G. (2007). Transformaciones del constitucio-

nalismo en el contexto de la globalización. El derecho en el contexto de la globalización. Universidad Externado de Colombia. pp. 189-218.
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Resumen. El sistema de compras públicas enfrenta cambios normati-
vos desde sus aspectos fundamentales, que pretenden modificar la esen-
cia misma de los procedimientos de selección hacia un sistema de abas-
tecimiento de estirpe más económica y de mercado. Esta dinámica, a 
su vez, se desarrolla de cara a las problemáticas que siempre ha enfren-
tado las relaciones surgidas en la contratación estatal, pero que difícil-
mente han podido ser superadas. Una de estas es la colusión, entendida 
como el acuerdo logrado entre dos o más personas en detrimento de 
un tercero. Dado que se trata de una figura que afecta el mercado y la 
competencia, su reglamentación se ha circunscrito a las disposiciones 
de estas especialidades jurídicas, desatendiéndose la aplicación de las 
normas especiales del Estatuto General de la Contratación de la Admi-
nistración Pública (EGCAP), que pueden utilizarse para evitar y con-
trarrestar los efectos nocivos de este tipo de acuerdos ilegales.

Palabras clave. Colusión, sistema de compras públicas, caducidad, me-
canismos, procesos de selección, oferta.

1. Introducción

Los análisis académicos y técnicos sobre la contratación estatal en Colombia, 
que pretenden proporcionar alternativas para enfrentar los problemas que 
sufre la sociedad en la materia, parecen insuficientes ante los incontables even-
tos de Corrupción registrados a lo largo de la geografía nacional. La constan-
te preocupación será encontrar las estrategias concretas para contener o evitar 
las prácticas que generan este nocivo fenómeno. Una de las conductas más 
recurrentes que genera escenarios de corrupción es el acuerdo entre dos o más 
personas en detrimento de los intereses del Estado, esto es, el fenómeno de la 
colusión.

El presente análisis comprenderá una breve revisión de la normatividad 
que regula la protección de la competencia, así como las funciones que deben 
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